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MINISTERIO DE DEFENSA

30897 REAL DECRETO 3175/1982, de 24 de noviembre, por 
el que se anula el Real Decreto 3117/1982, de 18 de 
noviembre, que disponía que durante la ausencia 
del Presidente de la Junta de Jefes de Estado Ma
yor se haría cargo de la Presidencia accidental de 
la misma el General Jefe del Estado Mayor del 
Ejércitq de Tierra.

Habiéndose suspendido el viaje al extranjero del Presidente 
de la Junta de Jefes de Estado Mayor, Teniente General don 
Alvaro de Lacalle Leloup,

Vengo en disponer quede sin efecto el Real Decreto tres mil 
ciento diecisiete/mil novecientos ochenta y dos, de dieciocho de 
qpviembre, por el aue se establecía que durante la ausencia 
del mismo se haría cargo de la Presidencia accidental de la 
Junta de Jefes de Estado Mayor el General Jefe del Estado Ma
yor del Ejército de Tierra, don Ramón de Ascanio y Togores.

Dado en Madrid a veinticuatro de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Defensa,
ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO DE HACIENDA

30898 REAL DECRETO 3176/1982, de 12 de noviembre, 
por el que se nombra Delegado de Hacienda de 
Melilla a don Luis Cobrero Acero.

De conformidad con lo establecido en el artículo treinta y 
uno del Real Decreto cuatrocientos ochenta y nueve/mil nove
cientos setenta y nueve, de veinte de febrero, a propuesta del 
Ministro de Hacienda y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros en su reunión del día dpce de noviembre de mil nove
cientos ochenta y dos.

Vengo en nombrar Delegado de Hacienda de Melilla a don 
Luis Cobrero Acero.

Dado en Madrid a doce de noviembre de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Hacienda,
JAIME GARCIA AÑOVEROS

30899 CORRECCION de errores de la Orden de 22 de 
octubre de 1982 por la que se nombra, en comisión 
de servicios, a don Pedro Cadarso Gasgallo Subdi
rector general del Impuesto sobre Sociedades en la 
Dirección General de Tributos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la citada Orden, inserta’ en el «Boletín Oficial del Estado» nú
mero 262, de i de noviembre de 1982, se transcribe a continua
ción la rectificaciói^que procede:

En la página 30096, primerd columna, número 28400, donde 
dice: «con número de Registro de Personal A27HA761», debe 
decir; «con número de Registro de Personal A27HA762».

MINISTERIO DEL INTERIOR

30900 ORDEN de 18 de noviembre de 1982 por la que se 
nombra, previa oposición, funcionarios de la Es
cala Auxiliar de «Jefatura Central de Tráfico», a 
los señores que se mencionan.

Excmo. e Ilmo. Sres.: De acuerdo con la propuesta de 15 de 
julio de 1982 («Boletín Oficiad del Estado» número 196, de 17 
de agosto siguiente), del Tribunal calificador de las pruebas 
selectivas para ingreso en la Escala Auxiliar del Organismo 
autónomo «Jefatura Central de Tráfico», por el sistema de opo
sición, turnos libre y restringido, convocada por Resolución de


